
  

  

  
  

viernes 29 de octubre del 

2010, las 17H16.- VISTOS.- 

Ávaco conocimiento de la 
presente causa an mi call- 

dad de Juez titular de esta 
Judicatura; y, en virtud del 

sorteo realizado.- En lo prin» * 
cipal, la demanda que ante- 

ceda es clara, precisa y reúne 

  

  

JUEZ GABRIELA JARAMILLO — los demás requisitos de Ley; 
F) Ora, María Elenm Chávez. . vepez en consecuencia, pOr Presen- pira previo Inventario luego 
Jueza. Lo que comunico a EXTRACTO tadas las copias pertinentes de la aceptación del cargo.- 

usted para los fines de Ley. — juicio. ESPECIAL — Y Alento lo dispuesto on el áagese conocer al público de 
Le prevengo de la obligación — -INSOLYENCIA> inciso pelmero del Art 519 eya particular por medio de 

que tiene de saralar casillé- ACTOR, FAUSTO ANIBAL del Código de Procedimiento — 9. prensa mediante publica- 
fo Judicial para posteriores MALDONADO PAREDES Civil presumiéndose la insol- ción en uno de los diarios de 

notificaciones, - Certifico- y AUREA STELLA PEREZ  venciade MARÍA GABRIELA — mayorcirculacióndelcantón.- 
LCDO. JORGE MIER  ESTUPIÑAN JARAMILLO YÉPEZ, semanda — Acumúlese los pleitos contra 
BURBANO DEMANDADO. MARIA 3 formar concurso de acrer- el deudor por obligaciones 
SECRETARIO GABRIELA JARAMILLO  úorez y posteriormente sé  dehacero der, con excepción 
Hay firma y sailo YEPEZ ordenz qua $0 OCUPEN SUS «q los acreedores hipote- 

AC/76416/1 TRAMITE. ESPECIAL, bienas, llbros y correspon- — carios quiénes harán valer 
orcas — CALISA No, 864-2010-CO dencia y demás documen «us derechos por separado, 
JUZGADO TERCERO DELO CUANTÍA. INDETERMINADA — tos. los que se entregarán al oficiándosa para el efecto a 
CIVH, DE PICHINCHA “JUZGADO TERCERO DE LO — Síndico de quiebra Dr Jorge ¡05 jueces de lo Civil de esta 

CITACION JUDICIAL AMARIA — CIVIL DE PICHINCHA. Quito, Macas Romero, quién lo rec ¡urisdicción.- Remítase las 
copias a uno de 
los jueces de lo penal para 

REPUBLICA DEL ECUADOR la calificación de la insoiven- 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO 
DE ODIN MINING DEL ECUADOR S.A. DE LA CIUDAD DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA A LA CIUDAD DE MACHALA, 
PROVINCIA DE El, ORO Y REFORMA DE SUS ESTATUTOS 

A
 1.- ANTECEDENTES.- ODÍN MINING DEL ECUADOR S.A., se constituyó me- 

dante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito, el 15 de di de 1993, lución No. 2573 de 
18 de diciembre de 1883, inscta en el Registro Mercantl del cantón Guo el 
30 de diciembre de 1983, 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de domi- 
cillo de ODIN MINING DEL ECUADOR S.A, de la ciudad de Quito, provincia de 
Pichincha a la ciudad de Machala, provincia de El Oro y la reforma de sus es- 
tatutos, otorgada el 11 de mayo del 2010 ante el Notario Trigésimo Séptimo dal 
cantón Quito, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC.1.DJCPTE.Q.10.004827 de 8 de noviembre de 2010. 

3. OTORGANTE.- Comparece al de la escritura pública antes 
mencionada, el señor RODRIGO MAURICIO LEDESMA GANDARA en su call 
dad de GERENTE GENERAL de Ja compañía. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION.- 

La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC.W.DJCPTE, 
Q.10.004827 de 3 de noviembre de 2010, aprobó sl cambio de domicillo de 
ODIN MINING DEL ECUADOR S.A. de la ciudad de Quito, provincia de Pichin- 

cha a la ciudad de Machala, provincia de El Oro; y, la reforma de sus estatu- 
tos. Ordenó ta publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres 
días consecutivos, para efectos de de terceros al cambio 
de domicilio referido, señalado en el artículo 33 de la Ley de Compañías y en el 
Reglamento de Oposición, como acto previa a su Inscripción. 

- 5, AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio 
de domicilio de ODIN MINING DEL ECUADOR S.A. de la ciudad de Quito, pro- 
vincia de Pichincha a la ciudad de Machala, provincia de El Oro; y, la reforma 
e a. en al Distrito Metropolitano de Quito a fín de que quienes se 

a asu Í puedan pi su petición 
nó uno de los Jueces de lo Civil del domicilo principal de la compañía, dentro 

de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este ex- 
tracto y además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 
de Compañias, El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o 

comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos 
días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposi- 
ción y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notifi- 
cada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción 

de ia referida escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento 
de los demás requisitos legales. 

—
 

En virtud de la presente escritura pública, la compañía reforma el artículo pri- 
maro del estatuto Social, referente al domicilio, de la siguiente manera; 

“ARTÍCULO PAIMERO.- Denominación, Domicilio y Ley Gobemanta........El 
domicilio de la compañía es el cantón Machala, provincia de El Oro, sín perjui- 
clio que puedan establecerse sucursales, agencias o establecimientos en otros 
lugares dentro de la República del Ecuador o fuera de ella...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 8 de noviembre de 2010. 

Dr. Oswaldo Rojas Huijca 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, SUBROGANTE 

acre     
  

cia.- Ofíciese a lás notarios, 
Registrador de la Propiedad, 

bancos de la localidad, 
Superintendencia de Bancos, 
Inspectoría General de la 

Nación, Superintendencia de 

Compañías, Tribunal Supremo 

Electoral, mutualistas, coope- 
rativas de Ahorro y Crédito, 

Bolsa de Valores y Contraloría 
General del Estado.- Se gro- 
hibe la salida del país de la 

demandada, para lo cual off- 
ciesa al Director de Migración 
y Extranjería.- Atento al jura- 

mento rendido por los acto- 
res, citeso a la demandada 

por la prensa.- Agréguese los 

judicial designado”.- Citese y 
notífíquese,- Dr. Jullo Cesar 
Amores Robalino, JUEZ, 
Lo que comunico para los 

fines de ley, previniéndole de 

la obligación de zefaíar casí- 

llero judicial para posteriores 
notificaciones.- 
Atentamente, 

Dr. Jorge Palacios H. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

TERCERO OE LO" CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y sello 

AC/T643L/Ú 

od 

DR, HOMERO LÓPEZ 

OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO 

DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 
EXTRACTO . 
NOTARÍA VIGÉSIMO SEXTA 
DEL CANTÓN QUITO: 
Cúmpleme poner en cona- 
cimiento del público que 

mediante escritura otorga- 

da ante mí Doctor Homero 
López Obando, Notario 

Público Vigésimo Sexto del 
Cantón Quito, el 14 de Mayo * 
del 2,004, los cónyuges 
señor Pedro Vicente Proaño 
Montesdeoca y señora Rosa 
Luísa Morano, procedieron a 

fiquidar el patrimonio de la 

sociedad conyugal que tenían 

formada, la misma que fuera 

disuelta mediante Sentencia 

ejecutoriada dictada por el 

Juez Noveno de la Civil de 
Pichincha, el 18 de Febrero de 

1993, debidamente inscrita 
en el Registro Civil el 15 de 
Nowlembre del 2.003. 

La adJudicación del patrimo- 
nio sa encuentra detallada en 

el texto de |s referida escritu- 

ra pública de liquidación de 

sociedad conyugal, por lo que 
enaplicación alo dispuesto en 

«lArt 6dela Ley Reformatoria 
als Ley Notarial. publicada an 
«el Registro Oficial No. 406 de 

28 de Noviembre del 2006, 
que a su vez reforma el Art, 18 
de ía Ley Notarial agregando 
varios numerales, entre los 

cuales el nunaral 23 faculta 
al Notario dispaner la ins- 

eripción an los Registros de 
la Propiedad y Mercantiles, 
la escritura de quidación 
de sociedad conyugal, previo 

el trámite previsto en dicha 
norma legal, pongo es cono- 
cimiento del pública, por una 

sola vez, de esta extracto de 
la [quidación del patrimo- 

nio de la sociedad conyugal 

correspondiente a loz cón- 
yuges señor Pedro Vicente 
Proaño Montesdeoca y señora 

Rosa Luisa Moreno, otorgada 

mediante escritura pública de 
14 de Mayo del 2.004, anta 
mí Doctor Homero López 
Obando, Notario Público 
Vigésimo Sexto del Cantón 

Quita, por al tármino de vein- 
ta (20) días a contarsa desde 
la fecha de la publicación de 

esta extracto, a fin de que las. 

personas que eventualmen- 

te tuvieran interés en esta * 
pueden 

su 
dentro del referido término, 
Particular que, pongo en 
conocimiento para los fines 
legales correspondientes. 
Quito, Noviembre 12 del 
Z-010. 

Dr. Homero López Obando 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO 
DEL CANTÓN QUITO 
AR/BO008DAc 

  

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A: 
HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DE 
TITO SALOMÓN GUZMÁN 
ROMAN 

ACTOR: FRANKLIN 
JOST VELASCO CHAVEZ 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
TRIBUTUM CONSÚLTORES 
CIA, LTDA, : 
DEMANDADO: 
HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCC DE 
TITO SALOMÓN GUZMÁN 

ROMAN 
JUICIO: VERBAL SUMARIO 
No 964 - 2010 - OC. 
TRAMITE: VERBAL 

SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVH, DE PICHINCHA. Quito, 

Jueves 7? de octubra del 2010, 
las 10h00.- VISTOS;- La 

demanda que antecede es 
clara y reúne los demás requi- 

sitos de forma previstos por 
la Ley.» En consecuencia, se 

da el trámito verbal sumario 
solicitado, para lo cuál citese 
a los Herederos Presuntos 
y desconocidos de TITO 

SALOMON GUZMAN ROMAN, 

para los fines legales.- Atanto 

el juramento que tiene rendi- 

do al actor, de conformidad 

  
cludad de Quito.- Cuéntese 
con el señor franklin José 

Velasco Chávez. en la calidad 
antes mencionada.- Tómese 

en cuenta el casillero judicial 

señalado.- Notífiquese.- 
DR, ALFREDO GRIJALVA 

MUÑOZ 
JUEZ 

Lo que pongo en conocimien- 
to al publico en general, para 

Jos fines legales correspon" 
dientes. 
Dr. Pablo Toto Carrillo 

Secretario 
Hay firma y sello 

AP/47224/82 

rr 
JUZGADO DECINO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

R.DEL,E 
NOTIFICACION JUDICIAL 
A 105 PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS 

HEREDEROS DEL FALLECIDO 

SEÑOR JOSE LUIS MOLINA 
CALDERON 

EXTRACTO 
ACTORA: TANIA ELIZABETH 
ALVARADO RUIZ 

DEMANDADOS; PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS 

HEREDEROS DEL FALLECIDO 
JOSE LUIS MOLINA 

CALDERON 
JUICIO DE ALIMENTOS NO.- 

212-2008 
CUANTIA USA: 2400,00 
CASILLERO No. 11 
PERTENECIENTE A LA 

DRA, SILVIA CARDENAS * 
SANDOVAL 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Machactí a 1 de octubre del 

2010. Las 10930.- Una vezque 
se ha dedo cumplimiento a 

lo ordenado en providencia- 

dictada con fecha 23 de sep- 
tiembre del 2010, a las 15550, 

y, atento a lo solicitado en el 
escrito presentado con fecha 
31 de agosto del 2010, a las 
Uh53, se dispone, que en lo 

posterior dela presente causa, 
se cuente con José Cristóbal 
Molina Rodríguez y Nancy del 

Rocío Calderón Quinaluisa, en 

calidad de padres del falle- 
cido y accionado señor Jose 

Luis Molina Calderón; y, por 
Tania Elizabeth Alvarado 
Rulz, se ordena notificar 

con el contenido de la pett- 
ción y esta providencia a la 
menor Kaliy Molin: 

Caizaluisa, en la persona de 

su madre y representante 

legal Mayra Jimena Cailzaluisa 
Guartocitanga, en al domicilio 

señalado para ol efecto an este 
ciudad de Machachi, en tanto 

Jose Luis Molina Calderón se 
les notificará con un extracto 
de esta providencia, mediante 

una sola publicación que se 

lo hará en uno de los perió- 
dicos de mayor circulación 
que se editan en la cludad de 

* Quito, conforme lo establece 

el inciso tercero del Art, 33en 
concordancia con el Art. 82 
del Código de Procedimiento: 

Civil, para que comparezca 

a juiclo. Notifíquese F. Dr. 

    
QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 
4203 de la Cta, Cte. No, 

Por Robo dal Cheque No 1571 

AL 1600 de la Cta. Cta No. 
3067447504 perteneciente a 
PONCE VALLEJO, OCTAVIO» 
ERNESTO del Banca 
Pichincha, 'Quien tenga dere- 

cho deberá reciamar dentro 

de los 60 días posteriores a 

la última publicación. 

AC/698(2)32 
TT 

QUEDA ANULADO 
Par pérdida del Cheque 
No 149 de la Cta. Cte, Na, 
3435386604 perteneciente a 
LINCANGO CONDOR,CESAR- 

FERNANDO del Banco 
Pichincha; Quien tenga dare- 
cho deberá reclamar dentra 

de los 60 días posteriores a 

la última publicación. 

AC/698(3)aa 
nao 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 

348 valor $ 1000,00 de la 
Cta. Cte. No. 3430605604 

perteneciente a JIMENEZ 
MONTERO.SASKYA- 

DAYANARA dei Banco 
Pichincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reciamar dentro 

de los 60 días posteriores a 
ta última publicación. 

AC/G698(4Ja8 
ammm 
QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 

231 valor $ 40,00 de 
la Cta. Cta No. 3463092104 

P a ES 
CORDOVA,NIVARDO- 
ENRIQUE del Banco 
Pichincha, Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro 
delos 60 días posteriores a 
ta última publicación. 
AC/638(S)aa 
mao 

QUEDA ANULADO 
Por párdida del Cheque 

Na 902 du la Cta. Cte, No, 

3369330204 perteneciente a 

CHILIQUINGA LLIVE, EDWIN- 
GERARDO del Banca 

Pichincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro 
de los 60 dias posteriores a 
la última publicación. 

AC/698(G)aa 
ma 

QUEDA ANULADO 

  

perteneciente aSERVIC 
TRAS.FORESTAL,SETR, 
CL. del Banco Pichi 

Quien tenga derecho de 

reclamar dentro de le 
días posteriores a la í 
publicación. 
AC/698(8)aa 
at, 

QUEDA ANULADO 
Por Robo del Cheque Nc 

valor$ 191,20 dela Ct 
No. 3276562104 parten: 
vaLESOTHOS.A dell 

Pichincha. Quien tenga 
cho deberá reciamar e 
de los 60 días poster 
la última publicación. 
AC/698 (Saa 
Tasa . 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Ci 

No 2169 de la Cia. Ct 
3394155204 pertene 
tm a SALAZAR TA) 
LUIS-EFRAIN del 

Pichincha, Quien tenga 
cho deberá reclamar « 
de los 60 días posteri 

. la última publicación. 

AC/G98L10)ua 
Pe, 

QUEDA ANULADO 
Por Robo dei Che 

904 AL 310 de la Cu 

No. 3060016404 pe 
cliente a BRITO QU 
EDISON-JAVIER — dei 
Pichincha. Quien tengr 
cho deberá reclamar 

de los $0 días poster 

la última publicación. 
AC/G98(UDaa 
ma 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheg 
473-485 AL 490 de | 
Cte. No. 3005155104 
nectente a COUSIN VA: 

IRENE-DEL PILAR del 

Pichincha. Quien teng; 
cho deberá reclamar 

de los 60 días poster 
la ditima publicación. . 

AC/G698(12)aa 
=== 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Chec 

976-978-979-382 AL 1 
la Cta. Cte, No, 3282: 
perteneciente a GA 

CASTRO,BORYS-AU 
del Banco Pichincha, 
tenga derecho deber: 

mar dentro de los 61 

posteriores a la últi 
cación, 

AC/698(13)aa* 
Ja 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Che 

1009 AL 1030 de 
Cte. No, 32827587C 
teneciente a GA 
CASTRO,BORYS-AL 
del Banco Pichincha 
binga derecho deber. 

mar dentro de los 6 

posteriores a la últim 

cación. 

NC/698(14)z3 

 



CERTIFICADO 

Cúmplenos afirmar que la publicación pagada 
por el cliente, que se encuentra al reverso, es 
fiel copia del origmal de Diario La Hora 
edición Quito — Revista Judicial, del Martes 16 
de Noviembre de 2010, página C10. 

El interesado puede hacer uso de éste como 
crea convemnente. 
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